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Resolución DGN Nro. 9/3/04. 

Buenos Aires, O 3 D 1 C 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El concurso convocado para seleccionar la terna 

argo de Defensor Público Oficial ante la Cámara Nacional de 

DGN Nro. 48/04). 

Que habiéndose conformado la terna en el cargo 

concursado con su respectivo orden de mérito -Res. DGN Nro. 825/03-, corresponde 

proveer lo pertinente aprobando el proceso concursal, y remitir al Poder Ejecutivo 

Nacional para la prosecución de su trámite. 

Por ello, y lo dispuesto en los arts. 5, 6, 51 y 

conc. de la Ley 24.946; 

EL DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I.- APROBAR el concurso realizado para 

seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor Público Oficial ante 

la Cámara Nacional de Casación Penal. 

II.- REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la terna de 

candidatos resultante, a saber: 1°) Dra. ELEONORA ÁNGELA DEVOTO, D.N.I. 

Nro. F6.369.716, con 171 (ciento setenta y un) puntos; 2°) Dr. MARIANO HERNÁN 

BORINSKY, D.N.I. Nro. 23.292.572, con 162 (ciento sesenta y dos) puntos y 3°) 

Dra. PAMELA BISSERIER DÍAZ, D.N.I. Nro. 14.222.050, con 140 (ciento 

cuarenta) puntos, acompañando con carácter anexo, copia de las actas y resoluciones 

dispuestas en el trámite por el Jurado de Concurso respectivo y de los legajos de los 

candidatos ternados. 
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